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municipio de 
lb 	LMUS 

DECRETO  3001 
Lanús, 

O 1, DIC 2015 

Visto lo dispuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Concédase los permisos solicitados para la HABILITACION de los 
comercios que a continuación se detallan: 

	

TITULAR 	 RUBRO 	 EXPEDIENTE 

MONZON GISELA 	 AGENCIA DE LOTERIA Y 	 M-859572-11 
QUINIELA 

Con sujeción a las prescripciones determinadas en las normas legales vigentes, para 
cada rubro en particular.- 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
ib 
	

conocimiento la Dirección Habilitación Comercial y el Departamento de Tributos 
Comerciales y Tributos Sobre Bienes. Posteriormente dese intervención a la Dirección 
General de Administración Municipal de Ingresos Públicos para el cobro de la deuda 
existente con relación a las tasas correspondientes. Fecho, ARCHIVESE.- 

,/I/ ,c/, 
" DLINAVILALBA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

DR. DARlO HUGO DIAZEZ 
INTENDENTE MUNICI L 



49 

4 


